
VIERNES 13 DE MARZO DE 2026 | el Día06 | ACTUALIDAD

COLUMNA DE OPINIÓN:

LLEGÓ EL TIEMPO

DE PLANIFICAR
Desde el sector privado, una crítica histórica hacia
el ámbito público se ha referido a la falta de plani-
ficación, tanto estratégica -definir la dirección, las

prioridades y las acciones a las cuales una organi-
zación orientará sus recursos- como territorial
-determinar los usos del territorio, su vocación
productiva, qué actividades se podrán realizar en
una determinada zona y cuáles no -. Es una crítica

que recae sobre todas las esferas del aparato
estatal, ya sea gobierno central, gobiernos regio-
nales o municipalidades, cuyas autoridades
suelen, con cierta frecuencia, guiar sus políticas a
partir de pulsiones o intereses de corto plazo. Sin
embargo, una noticia reciente nos ha abierto
expectativas de mejora en este campo.
Con la toma de razón del Decreto Nº 243-2022 del
Ministerio del Interior, que contiene el reglamen-
to para la elaboración y aprobación de Planes
Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT)
por parte de la Contraloría General de la Repúbli-
ca, el pasado 2 de marzo, los gobiernos regionales
pueden iniciar de modo formal la construcción de
estos instrumentos de planificación territorial,
que permitirán identificar la vocación productiva
de los distintos territorios que constituyen las
regiones mediante procesos abiertos, participati-
vos y conducidos desde cada región, no desde un
nivel central.
Las definiciones contenidas en los PROT serán
obligatorias para los organismos públicos en la
planificación y ejecución de políticas, programas
y proyectos.
En el espíritu de la norma subyace la oportunidad
de que cada región encuentre su propio modo de
crecer en forma ordenada y sustentable, buscando
equilibrar cuestiones como el desarrollo económi-
co, la protección ambiental y el bienestar social, e
incorporando criterios como el cambio climático y
la gestión del riesgo de desastres. Además,
favoreciendo una mirada de largo plazo, dado
que los horizontes de planificación de los PROT
serán de 30 años.
En nuestra región, la falta de un instrumento claro
de ordenamiento territorial ha favorecido escena-
rios de conflicto en que autoridades y comunida-
des con opiniones diferentes sobre la naturaleza
productiva de los territorios -como en el caso del
litoral de la comuna de La Higuera, por ejemplo-
colisionan en cuanto a las actividades que se
puede o no emprender. Entre 2010 y 2014 hubo un
proyecto piloto para conformar un PROT, pero no
llegó a puerto; en ese sentido, vemos el escenario
actual con un razonable optimismo, pues lo que
más perjudica la actividad privada es la falta de
predictibilidad y certeza jurídica.
Será importante que los gobiernos regionales
ejerzan estas atribuciones de ordenamiento
territorial con responsabilidad y visión de futuro,
sin voluntarismo, sin pretender afectar derechos
ya constituidos ni desconocer las realidades
productivas históricas en las provincias y comu-
nas. Se deberá escuchar e integrar las perspectivas
de todas las fuerzas vivas en los territorios, no
solo las que griten más fuerte o las que repitan
únicamente lo que una autoridad de turno quiera
oír.

Por

Ricardo Guerrero

gerente de la Corporación
Industrial para el Desarrollo

Regional de Coquimbo.

DETENIDO TRAS PROCEDIMIENTO POLICIAL EN POBLACIÓN 8 DE JULIO

Sujeto que atacó a carabinero
quedó en libertad tras

declararse ilegal su detención
El imputado fue detenido tras agredir con un cuchillo a un funcionario durante

una fiscalización en la población 8 de Julio. En el control de detención, el

tribunal declaró ilegal el procedimiento policial, aunque permitió que la Fiscalía

formalizara cargos por maltrato de obra a carabinero.

EL DÍA

El caso fue revisado en el Juzgado de Garantía de Ovalle, donde el tribunal declaró ilegal la detención del imputado, aunque
permitió su formalización por tres delitos.

MARTHA HECHERDORSFOvalle

La investigación por el ataque
a un carabinero ocurrido esta
semana en la población 8 de Julio
de Ovalle avanzó este jueves 11
de marzo con la formalización
del imputado en el Juzgado de
Garantía de la comuna, instancia
en la que el Ministerio Público
expuso los antecedentes del caso
y fijó los delitos por los cuales
será investigado

El hecho había sido informado
inicialmente por Carabineros como
un ataque que sería investigado
como homicidio frustrado contra
un funcionario policial. En ese con-
texto, el capitán Marcelo González
Ribot, de la Tercera Comisaría de
Ovalle, señaló que el detenido fue
arrestado tras agredir al funcio-
nario mientras intentaba evadir el
control policial."Afortunadamente
y gracias a la rápida reacción del
carabinero, el funcionario resultó
con lesiones leves en su brazo
izquierdo. El imputado, por su

parte, pasará a control de deten-
ción por los cargos de homicidio
frustrado", explicó. Sin embargo,
durante la audiencia de control de
detención, la Fiscalía formalizó
al imputado por los delitos de
maltrato de obra a carabinero en
ejercicio de sus funciones con
resultado de lesiones leves, porte
de arma cortante y ocultación
de identidad.

Según los antecedentes ex-
puestos durante la audiencia de
control de detención, a la que
accedió El Ovallino, el incidente
se registró cerca de las 16:00
horas del miércoles 11 de marzo,
cuando personal de la Tercera
Comisaría de Ovalle realizaba un
control preventivo de identidad
en calle Las Orquídeas.

En ese contexto, el imputado
se habría negado a entregar su
identidad a los funcionarios po-
liciales y posteriormente huyó
del lugar, lo que dio inicio a una
persecución por distintas calles
del sector.

Según relató el fiscal durante

la audiencia, la persecución se
extendió hasta la intersección de
calle Las Camelias con pasaje
Los Tulipanes, donde el sujeto
ingresó a un domicilio intentando
evadir la acción policial.

En ese lugar, el individuo habría
opuesto resistencia a la deten-
ción, generando un forcejeo con
los funcionarios policiales que
intentaban reducirlo.

Durante ese enfrentamiento,
el imputado habría agredido al
carabinero utilizando un cuchillo
tipo cocinero que portaba en una
de sus manos.

Producto del ataque, el funcio-
nario resultó con tres heridas en
la parte posterior del antebrazo
izquierdo, lesiones que fueron
calificadas como leves y descritas
durante la audiencia como heridas
defensivas, lo que indicaría que
el carabinero intentó protegerse
del ataque con arma blanca.

Tras el procedimiento, el sujeto
fue finalmente reducido por
los funcionarios y detenido en
el lugar.
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